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Segundo.-Autorizar a don Maximino Riera Garcia al enva
sado de leche higienizada en bolsas de plástico flexible y de le
che esterilizada en botellas de plástico, ajustándose exactamente 
a los datos que obran en el expediente. 

Tercero.-El concesionario, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presehte Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» deberá: 

a) Depositar, en el plazo de treinta dias, en la Caja General 
de Depósitos, una fianza de 75.000 pesetas como garantía de rea
lización de la correspondiente Central Lechera, la que será de
vuelta al efectuarse su puesta en marcha. El incumplimiento de 
este requisito se considerará como renuncia expresa de la con
cesión otorgada. 

. b) Presentar en la Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos de OViedo, dentro del plazo de cinco meses, el documento 
acreditattvo de la adquisición y tenencia de terrenos para el 
establecimiento de la nueva Central Lechera, que reúna condi
ciones satisfactorias en cuanto a suministros y eliminaciones de 
aguas residuales, y que cumplan con lo dispuesto en el último 
párrafo del articulo 50 del precitado Reglamento. 

c) Dar comienzo a la iniciación de las obras en el plazo de 
seis meses, las que con sus instalaciones , completas deberán 
quedar terminadas en un plazo de dieciocho meses, bajo pena de 
caducidad de la concesión y pérdida de la fianza correspon
dierite, salvo retrasos debidos a causas no imputables al conce-
sionario. . 

Cuarto.-iPrev1amente a la puesta en' marcha de la Central 
Lechera, ésta solicitará de los Ministerios de la Gobernación 
y de Agricultura la certificación que acredite la idoneidad de 
sus instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
56 y del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias 
Lácteas, a.probado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre. 

Quinto.-La instalación y explotaciÓll de la Central Lechera 
tendrá que llevarse obligatoriamente a efecto por el propio con
cesionario, quien no podrá traspasar sus derechos sin la previa 
autorización de los Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 9 de enero de 1965. 

CARJR.ERO 

Excmoa. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 3224/1967, de 23 de afclembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil a don An.tonio Rico Eguibar. 

En atenc1ón a las circunstancias que concurren en don An
tonio Rico Egulbar, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la orden del Mérito 
C1vil. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se concede 1& nacioIl6lidad española a don 
Félix Karag Villa va, hijo de Acisclo y de Magdalena, nacido 
en Madrid el tres de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
súbdito filipino. 

Articulo segundo.-La expresada concesión no prodUCirá efec
tos legales hasta que -,1 interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes ~01a.s, con 
,renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como súbdito 
español en el Registro Civil correspondiente, con les formalida
des legales y dentro del plazo de ciento ochenta dias sigUientes 
a la notificación de la. concesión, conforme establece el articu
lo doScientos veinticuatro del Reglamento para le. aplicación 
de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se entenderá 
caducada la concesióIL . 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln:Istlro de Jus1J.OIa., 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3226/1967, de 21 de dfclembre, por el 
que se dispensa de la vuelta al territorio español 
para recobrar la n.acion.aZidad española al súbdito 
sudafricano don Mariano Diez MarCOJ. 

Visto el expediente incoado a instancie. de don Mariano Diez 
Marcos en solicitud de que se le dispense de la vuelta a terri
torio españOl para recobrar la nacionalidad espa.fiola perdida 
por la adquiSición voluntaria de nacionalidad extr6njera; lo d1s
puesto en los articulos veinticuatro del Código Civil y doscientos 
treinta y . cuatro del vigente Regl:amento para a.plicación de la 
Ley del RegistrO Civ11~ a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día qUince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Se autoriza. a don Mariano Diez Marcos, nacido en Ayuela 
de Valdavia (Palencia), España., de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, con domicilio en Anatole Fre.noe trescientos cin
cuenta y . siete, Departamento cuatro, Colonia Polanco, Méji
co D. F., para que pueda recobrar la JlQcionalidad española.. efec
tuando las declaraciones exigidas por el artículo veinticuatro 
del Código Civil ante el Consulado de la neción del lugar de SU 
domicilio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInilstro de JUStlola., 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

Aat lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. M 1 N 1 S TER I O D E M A R I N A 

FRANCISCO FRANCO 

Bl ~ ele Asuntos J!Xtertores, 
PBRNANDO lIARlA C.AS'l'IEI.LA y MAIZ 

MJ'NISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 3225/1967, de 21 de dfclembre, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza al súbdito filipino don Féltx Karag 
Vtllava. 

Vi8to el eXJ)ediente incoado en este Centro a instancia de 
don Félix Karag Villava en solicitud de que le sea concedida 
1& nacionalidad espeftola p<>r carta de naturaleza; 10 dispuesto 
en el articulo diecinueve del Código Civil y cumplidos los trá
mites Y requ1s1tos establecidos, a propuesta del Ministro de Ju.'I
tlcla y previa deliberación del Consejo deMinLstros en su reunión 
del d.1a qu1nee de d1dembre .de mil novecientos sesenta y siete, 

ORDEN de 2 de enero de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Antonio de Oyarzábal 
Marchesi. 

En atención a los méritos contraidos por don Antonio de
Oyarzábal Marchesi vengo en 'concederle la Cruz del Mérlto Na
val de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 2 de enero de 1968. 

NIETO' 

ORDEN de 3 de enero de 1968 pOr la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Luis Paradinas Pérez. 

En ' atención a los méritos contraidos por don Luls Paradi
nas Pérez, Ingeniero Industrial,vengo en concederle la Cruz 
del Mérito Naval de segunda clase. con distintivo blanco. 

Madrid, 3 de enero de 1968. 
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ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con 
distintivo blanco, a don Diego Cola Castello. 

En atención a los méritos contraidos por . don Diego Cola 
Castel1o, Médico de Alhama de Murcia, vengo en concederle la 
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 3 de enero de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ge
rona por la que se hace público el fallo que se cita. 

Ignorándose el actual domicilio de Francisco Bueno Martln 
se le notifica que el Tribunal de Contrabando en Comisión 
Permanente y en sesión del día 6 de diciembre de 1967, al ca
nacer del expediente número 147/67, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantía, definida en el apartado 1 del artículo 13 y san
cionada en el artículo 30 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964. 

2.° Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor a Francisco Bueno Martín. 

3.° Declarar que concurre la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad, atenuante número 3 del artículo 17 de la Ley. 

4.° Imponer al responsable Francisco Bueno Martín una 
multa de dos veces sobre el valor del género, que asciende a 
16.988 pesetas. Se le impone también la correspondiente sanción 
subsidiaria de privación de libertad en caso de insolvencia y 
el comiso del género aprehendido. 

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince dias, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince dias, a partir del de publicación de esta no
tificación, significándole que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo. 

Gerona, 4 de enero de 19fi8.~1 Secretario.-V.o B.O: El Pre
sidente.-l35-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se autoriza a 
don Miguel Lacárcel Prieto la ocupación de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de Nazaret, 
junto a la desembocadura derecha del rio Turia 
(Valencia). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Miguel Lacárcel Prieto la ocupación de una 
par~ en la zona maritimo-terrestre de Nazaret, junto a la 
desembocadura derecha del río Turia, para cerramiento y al
macenaje de materiales de astilleros y capintería de ribera, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.~1 Director general, Fer
nando María yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Inversiones Social Docentes del Ahorro Benéfico 
Español, S. A.» (ISDABE, S. A.), la ocupación de 
una parcela en la zona tnaritimo-terrestre de la pla
ya de GuadaZmina, del término municipal de Este
pona (Málaga). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

AutoriZar a «Inversiones Social Docentes del Ahorro · Bené
ficoEspafíol, S. A.» (ISDABE, B. A.). la ocupación de una par-

cela en la zona maritimo-terrestre de la playa de Guadalmina, 
del término municipal de Estepona, para. la construcción de 
una estación de dilaceración y vertido submarino de aguas re
siduales de las urbanizaciones «Isds.be», «Saconia» y «Matas 
Verdes», con arreglo a las condicioné s que se determinan en la 
e~resada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-Jla Director general, Fer
nando María yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza ci 
don Manuel Gomendio Ochoa la ocupación de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Torreblanca, del término municipal de Fuengi
rola (Málaga). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
pción del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Manuel Gomendjo Ochoa la ocupaCión de 
una parcela en la zona maritimo-teITestre de la playa de To
rreblanca, del término municipal de Fuengirola, para la cons
trucción de las obras de «Muros de defensa y acondicionanüen
to del estacionamiento de coches y embarcaciones para el ClUb 
Náutico Torreblanca», con arreglo a las condiciones que $6 de
terminan en la expresada orden. 

~adrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director general, Fer
nando Maria yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Apartotel, S. A.», y a «Promotora Meliá, S. A.», 
la ocupación de una superficie en una franja sub
marina y en la zona marítimo-terrestre de la playa 
situada delante del «Apartotel Torremar», en el 
término municipal de Benalmádena (Málaga). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Apartotel, S. A.», y a «Promotora Meliá, So
ciedad Anónima», la ocupación de uns. superficie en una franja 
submarina y en la zona maritimo-terrestre de la playa situada 
delante del «Apartotel Torremar», en el término municipal de 
Benalmádena, para la ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de saneamiento del Apartotel Torremar», con arre
glo a las condiciones que se determinm en la e~resada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director general, Fer
nando Maria yturriaga. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas twr la que se autoriza a 
«Inmobiliaría Nostra, S. A .», la ocupación de una 
parcela en la zona marttimo-terrestre de la playa 
del término municipal de Estepona (Málaga). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección Gen,eral, por dele
gación del excelentísimo sefior Minisll'o, ha resuelto: 

Autorizar a «lnmobliaria Nostra, S. A.», la ocupación, de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre de la playa del término 
municipal de Estepona para la construcción de un emisario 
submarino para la evacuación de aguas residuales de la urba
nización «La Voladilla», con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-.El Director general, Fer
~ndo María yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puert03 
y Señales Marítimas por la que se ciutÓTiza a 
cion Luis Domínguez Fer;tández para Instalar una 
tuberia de líbrocemento de toma de agua y una 
caseta de bomba en Aguncheiro, parroquia de Afou
gas, término municipal de Santa Maria de OVa 
(Pontevedra). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Luis Domlnguez Fernández para instalar 
uaa tubería de fibrocemento de toma de agua y una caseta de 
bomba en Aguncheiro, parroquia de lIf.ougas, término municipal 
de Santa Maria de oya, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-iEI Director general, Fer
naaclo Maria yturriaga. 


